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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   442 
 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero, segundo y tercero 

del artículo 129 BIS de la Ley Estatal de Salud, para quedar come sigue: 

 

 

ARTÍCULO 129 BIS.- DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCA LA 

EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, PROVOCADA POR UNA ENFERMEDAD 

CONTAGIOSA, LA AUTORIDAD SANITARIA PODRÁ DECLARAR  

OBLIGATORIO EL USO DEL CUBREBOCA  U OTROS MEDIOS DE 

PROTECCIÓN PARA TODAS LAS PERSONAS, EXCEPTO PARA LOS 

MENORES DE 2 AÑOS, Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE LA 

MISMA AUTORIDAD DECLARE OFICIALMENTE SU CONCLUSIÓN.  

 

LAS PERSONAS DE 2 AÑOS DE EDAD EN ADELANTE QUE DEBIDO 

A SU DISCAPACIDAD Y/O ENFERMEDAD LES SEA IMPOSIBLE O 

PERJUDICIAL PARA SU SALUD EL MANTENER PUESTO EL 

CUBREBOCA  U OTROS MEDIOS DE PROTECCIÓN A QUE HACE 

REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SERÁN SUJETOS DE 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA ALGUNA; SERÁ RESPONSABILIDAD DE 

LOS PADRES DE FAMILIA, TUTORES, REPRESENTANTES LEGALES 

O DE QUIENES TENGAN A SU CARGO SU GUARDA, CUSTODIA O 

CUIDADO ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR 

SU CONTAGIO Y PROTEGER SU SALUD. 
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EL USO DEL CUBREBOCA U OTROS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

SERÁN OBLIGATORIOS EN VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS O DE USO 

COMÚN, EN EL INTERIOR DE ESTABLECIMIENTOS YA SEAN DE 

COMERCIO, INDUSTRIA O SERVICIOS, CENTROS DE TRABAJO DE 

CUALQUIER RAMO, CENTROS COMERCIALES, ASÍ COMO PARA 

USUARIOS, OPERADORES Y CONDUCTORES DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO DE PASAJEROS O DE 

CARGA, PREVIA DETERMINACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 

RESPECTIVOS LINEAMIENTOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA. 

 

… 

 

… 
 

 

 

                                           TRANSITORIO 
 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días de octubre 

de dos mil veintitrés. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                             


